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PRECIOS DK INSKRiRON

Lob edict j« 7 annneloa oficiales y par 
ttculares qae seas de pago, satF faran 
cúteo cénthdos de peseta por oala'tra, v 
los auuncita judiciales a razón d i írti 
céntimos de peseta también porpaiabra' 
debiendo loi interesados acreditar antes 
de la public iclOn por medio de ia cerres 
poodients c irta de pago, haber sa tiste 
cho sn imp irte en la Depositar a da 
ioudoe provinciales, sin enye laquislt 
DO te insert irán.

ADVEBTlXfZA
No se adn Itlrín, para la lataielon 

comnnlcacif nes qne no vengan registra 
dat del Gobierno de Provincia,

Lt 11tyesekliguá* en U Península, islas adyacentes, Oanarlaa y territorios de 
Afrlet, I listos a ia legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación 

« a olía 18 » »í díipfiviere otr» cosa.
8s sal eadeLeeha la promulgación si dia en qnetermlna la InasrclóB de la Ley 

n la G et «(Ajreimio 1 dal Código Crvili.

SE PUBLICA LOO 1ÍASTE8, JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

8a suscribí «s 1« OonUdurU da la Exema. DlpuUclla Provincial.
El pago da la inscripción aa adelantado; por lo tanta sólo la atenderán lai tni 

pripcionea que vengan acompaEadaa de la importa,di blando hacerlo loa da í jera 
de la Oapltal, por medio da llbranaa del Tasoro, Giro Postal o latra da ídcilc 
hro.

PíssiilíDiia del comejo de ffiidistros

Parte Ofíc/at
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la
Augusta Real Familia, conti- J 
núan sin novedad en su impor- ’ 
tante salud.

«Gaceta» 16 de julio.

Gob/erno '/vü

ANUNCIO

1645
Recibidas definitivamente las 

obras de acopios, sin empleo 
para conservación de los kiló
metros 2 al 5 de la carretera 
de Haro a Santa Cruz de Cam- 
pezu, ejecutadas por el contra
tista don Eduardo Andrés, y a 
fin de que pueda retirar la fian
za constituida para responder 
do la contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 
3 de agosto de 1910, modifican
do el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para la 
contratación de las obras pú
blicas, ordeno al señor alcalde 
de Haro en cuyo término mu
nicipal se ejecutaron las obras 
que remita a la Jefatura de 
Obras públicas de ésta provin
cia las reclamaciones que le 
hayan sido presentadas o las 
que le presenten contríi el le- 
forido contratista en el impro-

i

i

rrogable plazo de 30 días a 
contar desde la inserción de 
éste anuncio en el «Boletín 
Oficial», a cuya terminación, 

I de no ser enviadas se entende- 
• rá que no existe reclamación 
! alguna.
I Logroño, 12 de julio de 
‘ 1927.— El gobernador, Juan

Fabiani y Diaz de Cabria.

{

i 
f

----- j 

1578 
Certifico: Que en el expe- 

diente de recaudación de los 
créditos que a su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dic
tado con esta fecha la siguien- 
te:-------------------------------------j

«Providencia.—Recibida en I 
esta oficina de mi cargo la re- í 
lación de los deudores al Pósi
to de Orañón que se expresa
rán y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 22 
al 26 de mayo último no han 
satisfecho sus deudas, quedan 
incursos en el primer grado de 
apremio según lo prevenido en 
el artículo 8.“ del Real decreto 
de 24 de diciembre de 1909, 
con la advertencia de que 
transcurridos ocho días desde 

, la fecha del presente sin haber 
j hecho efectivos el principal y
■ recargo del 5 por 100, queda- 
rán incurso en el segundo gra
do o nuevo recargo del 10 por 
IvO sobre la deuda principal, 1 
procediéndose contia los mis- j 
mos en la forma determinada 
en el artículo 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios ' 
de 26 de abri’ de 19(X)>. S

Y en cumplimiento de lo que | 
dispone el mencionado artículo | 
8.’ del Real decreto de referen- J 
cia, se publica la presente, por - 

la que anuncio a los deudores 
comprendidos en la siguiente 
relación el derecho que tienen 
de solventai sus descubiertos 
con el recargo de apremio en 
el plazo indicado anterior
mente.

En Zaragoza a 4 de julio de 
1927.—El jefe de la sección, 
Lázaro Tabarés.

■Relación que se ciia

1 Víctor Villar Puras, 22 
de mayo de 1926; principal e 
intereses 131‘63, 5 por ciento 
de recargo 6‘58; total 138‘21.

2 Esperanza Barrio Gracia, 
22 de mayo de 1926; principal 
e intereses 131‘63; 5 por ciento 
de recargo 6’58; total 138‘21.

3 Aurelio García Hernan
do, 22 de mayo 1926; principal 
e intereses 62‘65; 5 por ciento 
de recargo 263; total 55‘28.

4 José Arenal Mañero, 22 
de mayo de 1926; principal e 
intereses 105‘30; 5 por ciento 
de recargo 6‘27; total 110‘57.

Totales, principal e intere
ses 42r21; cinco por ciento de 
recargo 21‘06; total 442‘27.

Huioisinn de totra

(Conclusión) 
Tercero. Una bodega en la |

Puerta de las Eras número 61 s 
con una prensa, dos lagos, una , 
pila 5" siete cubas, se ignora su 
extensión y linda por izquier- J 
da entrando con herederos de 
Venancio Eguizábal, derecha y ¡ 
espalda barranco y peñas, tasa* j 
da en cinco mil pesetas. •

Cuarto. Heredad regadío, 
con árboles frutales y olivos, 
en el término de Sendero de 
once áreas treinta y cinco cen- 
tiáreas, linda Norte herederos

t

de Juan Domingo Santa Cruz; 
Este río; Sur Pilar Castiella, y 
Oeste Pedro Ibáñez, tasada en 
dos mil pesetas.

Quinto. Heredad viña en 
la Morcuera de seis celemines 
o sea, diez áreas cuarenta y 
ocho centiáreas, linda Norte 
Raimundo Hernández, Sur Pe
dro Ibáñez, Oeste Calixto Pé
rez y Oeste Juan Abad, tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

Sexta. Otra viña en el mis- 
mo termino de veinte celemi
nes igual a treinta y cuatro 
áreas noventa y tres centiáreas 
linda Norte y Oeste Félix He
rreros, Sur Senda, Este Igna
cio Pascual, tasada en trescien
tas pesetas.

Séptima. Otra en el mismo 
I término de diez celemines, o 

sea, dicisiete áreas cuarenta y 
' seis centiáreas, linda Norte Pe- 
j dro Ibáñez, Sur Laureano Atas 
Este José Domín ^uez y Oeste 
Valentín Castillo, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

Octava. Heredad con al
mendros en el mismo término 
de dieciocho celemines, o sea, 
treinta y una áreas cuarenta y 
cuatro centiáreas, linda Norte 
Valentín Castillo, Sur José 
Martínez, Este Paulino Gon
zález y Oeste, Cipriano Pérez, 
tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

Novena. Heredad viña en la 
Sepnilla de 18 celemines, igual 
a 31 áreas 46 centiáreas, linda 
N. Cipriano Garrido, S. Fran
cisco Moreno, E. camino y O. 
Miguel Otaño, tasada en 200 
pesetas.

Décima. Otra viña en Can- 
dalatón de 8 y media panadas; 
de unas 2 fanegas igual a 41 
áreas 92 centiáreas linda N. Vi
cente Fernández Velilla, S. 
Santos Fernández y Francisco 
Ruiz do la Torre, E. camino, y
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O. Paulino Herreros, tasada en 
300 pesetas.

Once. Otra en las Plañas de 
G7 áreas 97 centiáreas, linda N. 
Tomás Ufuro, S. Celestino Cor
dón, E. barranco del término y 
O, Herederos de Pedro Herre
ro, tasada en 400 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .’^ Dicha subasta tendrá lu
gar a las once de la mañana 
del día 1.® de agosto próximo 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

2 .^ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo y sin que 
previamente se consigne sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 
ciento de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta.

3 .^ La venta será en un so
lo lote los bienes muebles y en 
otro todos los inmuebles, sin 
que pueda hacerse postura a 
ninguno de los bienes separa
damente.

4 .^ Los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaría do este Juzgado y los 
licitadores deberán conformar
se con ellos sin derecho a exi
gir ningún otro*y el remate po
drá hacerse a calidad de poder 
ceder a un tercero.

5 .^ Los bienes inmuebles se 
hallan gravados con una hipo
teca voluntaria a favor de don 
Pelayo Díaz Gil, vecino de Ca
lahorra constituida en escritu
ra pública, para asegurar el pa
go de un préstamo de 55.000 
pesetas, intereses estipulados y 
5.000 pesetas para costas y gas
tos, con cuya carga los adqui
rirá el que los subastase.

Dado en Arnedo a 4 de julio 
de 1927.—El Juez, Francisco 
Ruiz Jarabo.—El Secretario, 
Escolástico Galino.

EDICTO

1G58

En virtud do lo acordado 
por el señor Juez de primera 
instancia de esta capital, en 
providencia de esta fecha dic
tada en los autos de juicio de 
desaucio seguidos a instancia 
de don Regino Mal anda Ca
rranclo contra don Juan Fer

nández Pinedo, se saca a la ’ 
venta en pública subasta por * 
primera vez y término de vein
te días el inmueble siguiente: ’

Una finca rústica sita en ju- 
risdición de Fuenmayor y tér
mino do Santísimo Cristo, an
tes viña y hoy destinada a era 
de pan trillar, do ocho celemi
nes de cabida, que linda por' 
Norte, Medio día y Poniente, 
camino; y por Oriente, Agus
tín Aguado; que ha sido tasa
da en ciento cincuenta pesetas. 
Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la sala audiencia de 
este J uzgado se ha señalado el 
día diez y siete de agosto pró
ximo, a las once de su maña
na, anunciándose por medio 
del presente que se insertará 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia; previniéndose que 
no se admitirán posturas que 
no cubran dos terceras partes 
del avaluó de la finca; que 
para tomar parte en la subas- 

j ta deberán los licitadores que 
I lo intenten consignar previa- 
! mente en la mesa del Juzgado 
I o en el establecimiento desti

nado, al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento del valor del referido in
mueble, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y que la ex
presada finca no consta inscri
ta en el Registro de la Propie
dad ni existen títulos de la 
misma.

Logroño, once de julio de 
mil novecientos veintisiete.— 
Entre líneas=Diez y siete- 
Vale.—V.® B.“, el Juez de pri
mera instancia. Amador Moli
na.—El secretario, P. S., Ge
rardo Ramos.

EDICTO

1G56
Don Elisardo Sotés Errazu, 

Juez de Instruccióe de To
rrecilla de Cameros.
Por el presente ruego a to

das las autoridades y encargo 
a los agentes de policía judi
cial. procedan a la busca y res
cate de un colgante de brillan
tes y diamantes'finos, con mon- 

! tura de oro y plata, en forma 
de hoja y de unos tres centí
metros de largo, correspondien
te a un collar de la Imagen 
venerada en la Her mita de Lo

mos de Orio-Villoslada de Ca- : 
meros y desaparecida el día tres J 
del actual; poniéndolo a mi 
disposición caso do ser habido 
junto con las personas en cuyo 
poder se hallare si no acredita- j 
son su adpuisición ligítima; < 
pues así está acordado en su- 1 
mario número diez y nueve de 1 
este año. |

Dado en Torrecilla a cator- i 
ce de julio de mil novecientos 
veintisiote.—El juez, Elisardo j 
Sotés.-El secretario, L. F. Mar- < 
tínez. I 

i 

1660 - 
Don Antonio Palacio Gutié- ‘ 

rrez, juez municipal de esta 
ciudad, en funciones de juez 
de instrucción de la misma y . 
su partido. i
Hago saber: Que en diligen

cia de cumplimiento de carta 
orden de la superioridad, di
manante de causa en este Juz* 
gado con el número 46-1926 
sobre estafa, en virtud de esta 
requisitoria se hace público 
que se ha decretado la prisión 
de las procesadas Cándida San 
Segundo de 30 años de edad, 
hija de padres desconocidos, 
natural de Avila, oficio quin
callera y cuyas señas persona
les son: ojos castaños, cabello 
id., piel morona, cara redonda, 
de buena estatura y com plo
sión robusta; y Carmen Ave- 
llán Campos de 29 años, hija 
de Enrique y de Juliana, sol
tera, natural de Madrid, oficio 
quincallera y cuyas señas per
sonales son: ojos verdes, cabe
llos negros, piel morena, cara 
larga, cejas al pelo, boca, nariz 
y orejas regular, frente ancha 
y más bien baja estatura. Di
chas procesadas estuvieron do
miciliadas últimamente e n 
Barcelona, calle de Valencia, 
número 78, bodega.

En su virtud se cita, llama 
y emplaza a dichas individuas 
para que comparezcan ante la 
Audiencia provincial do Lo
groño dentro del término de 
diez días bajo apercibiento do 
rebeldía. Al propio tiempo y 
como comprendidas en el nú
mero tercero del artículo 835 
de la ley do Enjuiciamiento 
criminal, intereso de las auto
ridades y agentes de la policía 
judicial la busca y captura de 
reseñadas individuas y caso de 
ser habidas su condución a la 
prisión de Logroño y a disposi
ción de esta Audiencia.

Dado on Calahorra a catorce 
do julio do mil novecientos 
veintisiote.—El juez, Antonio 
Palacios; el secretario, Luis 
Maestre.

Tribunal Provincial de lo Con- 

tencioío-Administrativo de

Logroño

ANUNCIO

1652
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por don Luis 
OliverD faz fechado el 1L de ju
lio interponiendo recurso con
tencioso - administrativo sobre 
un acuerdo de la Comisión per
manente del Ayuntamiento de 
Alfaro del 12 de mayo último 
y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el art. 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdición contencioso- 
administrativo, la publicación 
del presente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento 
de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Logroño 14 de julio de 1927. 
—V.® B.” El Presidente del Tri
bunal, D. de Guzmán Lacalle. 
—El Secretario del Tribunal, 
Ignacio S. de Tejada,

bañares'
1597 

Don Emilio Pérez Jordonar, 
secretario del Juzgado mu
nicipal de Bañares.

i Certifico: Que en los autos 
de juicio verbal seguido en este 
Juzgado a instancia de don 
Gabriel Gómez de Arteche, 
contra don Enrique Rico, sobre 
reclamación de pesetas, ha re- 
caído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es

■ como sigue:
Cabeza.—En Bañares a vein

tisiete de junio de mil nove' 
j cientos veintisiete. El señor 

don Pedro Menide Cura, juez 
municipal de esta villa, visto 
el juicio verbal civil que pende
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ou esto Juzgado entro partes, 
de la una don Gabriel Gómez 
de Arteche vecino do esta villa 
demandante y de la otra, don 
Enrique Rico, demandado so
bre reclamación do pesetas.

Parte dispositiva. Fallo que 
debo declarar y declaro que 
don Enrique Rico es deudor 
do trescientas pesetas y en su 
consecuencia se condona al re
ferido demandado don Enrique 
a que pague a don Gabriel la 
expresada cantidad y costas 
causadas, notificando el em
bargo preventivo acordado y 
practicado el día veintiuno del 
actual mes y por esta mi sen
tencia definitivamente juzgan
do lo pronuncio mando y fir
mo.—Pedro Menide Cura, ru
bricado.

Y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» do la provin
cia a fin do que sirva do notifi
cación al demandado cuyo pa
radero se ignora, pero que su 
último paradero lo tuvo en es 
ta villa, calle Real de Abajo 
número quince, expido la pre
sente en Bañares a cinco de ju
lio de mil novecientos veinti
siete.—V." B.", El juez munici
pal Pedro Menide Cura; ol se
cretario, Emilio Pérez.

EDICTO

Don Santiago Imana Hidalgo, 
juez municipal de esta villa 
do Tor man tos.
Hago saber: Que en los pro

cedimientos de apremio para 
llevar a electo la sentencia re
caída en los autos de juicio 
verbal seguido en este Juzgado 
a instancia de Doña Higinia 
López Martínez, sin profesión 
especial vecina de esta villa 
contra don Isidro Ayala Zubi- 
liaga, de esta misma vecindad 
sobre el pago de doscientas 
cincuenta pesetas; con más 
otras cien pesetas para costas 
5" gastos se embargaren pre
ventivamente y ratificaron des
pués las fincas rústicas que con 
su tasación son como siguen:

Primera.—Una heredad en 
el pago que llaman el Soto, de 
dos y medio celemines o sean 
cuatro áreas y treinta y seis 
centiáreas que linda por Norte 
Víctor La fuente, Sur Pruden
cio Dávalos, Este Antonio Me
drano yOeste Angela Lafuente 
valorada en cuarenta pesetas.

Segunda.—Otra en la Grani- 
11a de seis celemines o sean 
diez áreas cuarenta y ocho 1 

centiáreas que linda por Norte 
Blas Diez, Sur Carlos Bonse, 
Este Benito Imaña y Oeste 
Santiago Diez, tasada en trein
ta pesetas.

Tercera.—Otra en Valle de 
una fanega y cuatro celemines 
o sean veintisiete áreas y no
venta y cuatro centiáreas que 
linda N. Ménica Dávalos, Sur 
Domingo Imaña, Este Clotilde 
Rozas y Oeste Cirilo Lázaro, 
valorada en cincuenta pesetas.

Cuarta.—Otra en el Codillo 
dieciseiscelemines iguala vein
tiséis áreas neventa y cinco 
centiáreas linda N. Basilio 
Imaña, S. José López, E. y O. 
Valladares, valuada en cin
cuenta pesetas.

Quinta.—Otra en las Cante
ras de seis celemines o sean 
diez áreas cuarenta y ocho cen
tiáreas linda N. y S. Tiesos, 
E. Felipe Murillo y O. Herede- 
roz de Felipe Villar, valorada 
en veinticinco pesetas.

Sexta. —Otra en la Paul de 
Rivas de unos dos celemines o 
sean tres áreas treinta y ocho 
centiáreas que linda N. Grego
rio González, S. Saturnino Ló
pez, E. baba y Arroyo y O. ba
ba la Paul valorada en veinti
cinco pesetas.

Séptima.—Otra en Valdeji- 
meno de cuatro fanegas y ocho 
celemines o sean noventa y 
siete áreas y ochenta centiá
reas linda N. Valladar, S. Va
lladar, E. y O. Herederos de 
Francisco Vallejo tasada en 
dos cientas pesetas.

Por providencia de quince 
de los corrientes se ha acorda
do sacar estas fincas a subasta 
por término de veinte días y 
señalar para que tenga lugar 
el remate de las mismas el día 
dieciseis de julio próximo y 
hora de las trece de su maña
na en la sala Audiencia de es
te Juzgado sita en la plaza de 
la Constitución.

Prevenciones

No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación da
do a cada finca.

El remate podrá hacerse a 
calidad de cesión a un tercero 
haciéndolo constar asi al tomar 
en él.

Tampoco se podrá tomar 
parte en el remate sin antes 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor de los inmue
bles que se intenten subastar, 
sin cuyo requisito la proposi
ción será nula.

Se advierte que se carece de 
títulos de propiedad, y que los 
que deseen hacer proposición 
no tendrán derecho a exigir 
otros que los que el Juzgado 
como consecuencia del acto 
pueda facilitarse.

Dado en Tormantos a vein
tisiete de junio de mil nove
cientos veintisiete.— El juez 
municipal, Santiago Imaña; 
D. S. O., el secretario. Aquili
no Rojas.

NOTA-AÍMUNCIO

Para su publicación en los

Boletines Oficiales de las Pro

vincias de Burgos, Alava, Lo

groño, Navarra, Zaragoza y

Tarragona

1628
En cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 20 de la R. O. 
de 11 de julio de 1925, se anun
cia al público que por el Minis
terio de Fomento ha sido apro
bado técnicamente el proyecto 
de conducción de aguas para 
abastecimiento de Rojas (Bur
gos) redactado por la División 
Hidráulica del Ebro para abas
tecer a dicho pueblo con aguas 
de la®Fuente Herrera junto al 
río de Santa Casilda.

Las obras comprenden ade
más de la captación una con
ducción forzada de 809‘00 me
tros de longitud y un registro 
de descarga al final de la tube
ría.

El Ayuntamiento no preten
de establecer tarifas para el 
consumo de agua.

El proyecto estará de mani
fiesto en la División Hidráulica 
del Ebro, San Jorge 10 3.°, Za
ragoza, durante el plazo de 15 
días que previenen las instruc
ciones de 10 de noviembre de 
1922 dentro del cual, cuantos 
se consideren perjudicados pue
den presentar en escrito dirigi
do al señor Gobernador civil 
de la provincia las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Zaragoza, 7 de julio de 1927. 
—El Ingeniero Jefe do la Divi
sión, Vicente Núñez.

flhMMÔll Mliwwl

ANUNCIO

VACANTE DE MEDICO

1648
Se ahíla vacante la plaza de 

médico titular de Torre de Ca
meros, provincia de Logroño, 
con la dotación anual de cinco 
mil pesetas, en efectivo.

La mencionada dotación se 
abonará por trimestres venci
dos en la forma’siguiente:

Por la Fundación Benéfica 
de Torre de Cameros, dos mil 
setecientas cincuenta pesetas 
anuales divididas en trimestres.

Inspección de Sanidad a car
go del Ayuntamiento, ciento 
veinticinco pesetas.

Por titular, mil doscientas 
cincuenta pesetas y por don 
Angel Martínez, hijo de aque
lla localidad, trescientas seten
ta y cinco pesetas, de las cua
les y puntual cobro se hace 
responsable a la vez que soli
daria, una Comisión encargada 
del cobro do las cuotas de ve
cinos.

Los señores aspirantes diri
girán sus solicitudes debida
mente informadas hasta el día 
doce de agosto al señor alcalde 
de Torre de Cameros, provin
cia de Logroño y una copia 
sencilla de la solicitud al señor 
don Angel Martínez, donante 
de las trescientas setenta y cin
co pesetas anunciadas y Patro
nato de la Fundación Benéficíx 
de referencia, domiciliado en 
San Sebastián (Guipúzcoa) ca
lle San Bartolomé, 9 - 2.^’.

Torre de Cameros, a 13 de 
julio de 1927.—El alcaide, Ra
fael Tejada. — Por la Funda
ción Benéfica, Angel Martínez.

1638 
Don Alvaro Navarrete Sáenz 

Diez, alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Ortigosa 
de Cameros.
Hago saber: Que por el 

Ayuntamiento pleno de esta 
villa, en sesión extraordinaria 
del día diez de los corrientes, 
por unanimidad se acordó de
sistir del empréstito o préstamo 
pedido al Banco del Crédito
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Local de España, y verificar 
una suscripción popular entre 
los hijos del pueblo, por valor 
de doscientas mil pesetas, amor- 
tizables en treinta años como 
máximo y con un interés anual 
libre de todo impuesto de un 
seis por ciento se emitirán obli
gaciones serio A. de lOO pese- 

• tas y serie B. de 500 pesetas.
Referidas doscientas mil pe

setas serán destinadas al pago 
de las obras de saneamiento y 
traída de aguas de esta villa, 
por resto de cuenta o sea para 
lo que falta que pagar.

Lo que se hace público por 
el plazo de diez días a los efec
tos del Real decreto ley do 19 
de i unió v 25 de septiembre 
de 1924.

. Ortigosa de Cameros, a 11 
de julio de 1927. —El alcalde- 
presidente, Alvaro Navarrete.

ANUNCIO

1650
Terminados los repartimien

tos generales de Utilidades de 
esta villa, correspondientes al 
ejercicio semestral de 1926 y 
año de 1927, quedan expuestas 
al público en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días, a contar del 
siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo y tres días 
después, se admitirán las recla
maciones que contra el mismo 
se presenten en forma regla
mentaria, advirtiendo que pa
sado el mismo, no serán admi
tidas.

Aldeanueva de Ebro, a 12 
de julio de 1927. — El alcalde, 
Antonio Vergara.

TURRUNCUN
1649

Terminado el repartimiento j 
general de Utilidades para el j 
ejercicio actual, se halla de ma- Î 
nifiesto en esta casa Consisto- ! 
rial portel plazo do quince días 
durante los cuales y el de tres 
días más podrán presentarse 
por los interesados las recla
maciones pertinentes. i

Turruncún, 11 de julio de 
1927.—El alcalde, Lázaro Gi-
raénez. .

ANUNCIO

1647
Formados por la Junta ge

neral los repartos generales de 
utilidades de los ejercicios 
de 1924-25, 1925-26, ejercicio 
semestral de 1926 y el del 
ejercicio actual-, quedan ex
puestas al público en la Secre
taría de éste Ayuntamie nto por 
el plazo de 15 días, durante di
cho plazo y tres días más, po
drán examinarlo y se admiti
rán las reclamaciones que crean 
justas y éstas serán presenta
das en forma reglamentaria.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribu
yentes comprendidos en dichos 
repartos.

Ventosa, 12 de julio de 1927.
—El alcalde, Jesús García.

ANUNCIO

1606 i
La Comisión permanente de 1 

este Ayuntamiento en sesión ’ 
de diez y seis de abril último, 
acordó la transferencia de cré
ditos de varios capítulos para 
otros del presupuesto vigente, 
por cantidad de mil trescientas 
setenta y cinco pesetas y cua
renta céntimos, sin que por ello 
queden indotados los servicios:

El expediente se halla de 
manifiesto en esta Secretaría 
municipal por espacio de quin
ce días hábiles para que pueda 
ser examinado libremente y 
quieran presentar las reclama
ciones que crean procedentes 
conforme a lo ordenado por el 
artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal vijente.

1 Estollo, 30 de junio de 1927.
—El alcalde, Francisco Lere- j 

, na.

i

i

Hits ;[ EaiH-ïï
Provincia de Logroño 

Distrito municipal de Ledesma de 

de la Cogolla

Año de 1927

4O0 

formaLISTA ELECTORAL que
este Ayuntamiento en cumplí- 
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos dereclio de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Teodoro Pérez Hernáez
D, Pedro Pérez Herreros
Û. Patricio Pérez Oteo
D. Benito Azofra Lacalle
D. Juan Llarúa Aranda
D. Raimundo Pérez Torrecilla

MAYORES CONTRIBUYENTES

Total

Î9 B

i9 13

D. z\gu.stín Pérez Hernáez 
D. Manuel Hernáez Herreros 
D. Elias Ruesga Muiillo 
D. Raimundo Pérez García^

- D. Ignacio Pérez Herreros 
D. Santiago Arribas Hernáez 
D. Miguel García Herreros’ 
D. Pedro Somalo Perez 
p. Melchor Hernáez Herreros 
D. Emilio Pérez Medina 
D. Santiago H. Rodríguez 
D, Antonio Hernáez Pérez 
D. Pedro Pérez Hernáez 
D. Dámaso To vías Azofra 
D. Francisco Pérez Turiza 
D. Victoriano Somalo Pérez 
D. León Herreros Rodríguez 
D. Cristóbal Pérez Pérez 
D. Lorenzo Somalo Pérez 
D. Nicolás Tierno Pérez 
D. Bruno Castillo Martínez]; 
D. Esteban Hernáez Espinosa 
D. Erancisco Pérez Pérez

' D. Crsimiro Hernáez Torrecilla

En cuyos términos se da por in
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 20 de la 
expresada ley.

En Ledesma de la Cogolla a 1.^ 
de enero de 1927.—El Alcalde, Teo~ 
doro Pérez—El Secretario, Agustín 
Pérez.

5
7
8
9
il
12

13
Artes Gráficas - Logroño

Movimiento Demográfico

1544

Provincia de Logrofto

Año de 192 7.—Mes de mayo.
Pveia. Cptal.

Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos 492 79
Defunciones 209 44
Matrimonios 131 20

¡ Abortos 17 4
Por mil habitantes

! Natalidad 2‘54 i‘6i
Mortalidad i‘4O i‘46

1 Nupcialidad 0‘68 o‘66
! Mortinatalidad o‘o9 0'13
1 Población de la

i Provincia 193 646
Capital 3O 220

1 JSiacidos
1 Varones 249 45
í Hembras 243 34
1 Total 492 79
í

Legítimos 478 7i
Ilegítimo.^ 10 1

¡ Expósitas 4 4
í Total 492 79
Í Aboj'tos

1
. Nacidos muertos 
i Muertos al nacer

14 3

i Muertos antes délas vein-
i ticuatro horas. 3 I
1 Total 17 4
i
t Pallecidos
»
, Varones i2o 2O

Hembras i49 24

Total j 269 44

Menores de un año 55 3
Menores de 5 años 85 5
De cinco y más años 184 39

1 Total 359 44

Establecimientos benéficos

Menores de 5 años
De 5 y más áños

Defunciones clasificadas 

por causa de muerte
Pveia. Cptal.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1) 
Sarampión (6) 
Coqueluche (8) 
Difteria y Crup (9) 
Gripe (10)
Cólera nostras (I3) 
Otras enfermedades 
epidémicas (3, li y 
14 a 19)
Tuberculosis de los 
pulmones (28 y 29)

3 1

2

4
1

12 3
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14

i5

16

i7
18

19

20
21

22

23

24

25

26

27

Tuberculosis de las 
meninges (3O)
Otras tuberculosis 
(3i a 30)
Cáncer y otros tumo
res malignos (39 a 46) 
Meningitis simple(6i) 
Hemorragia, aplople- 
gía y reblandecimien
to cerebrales (64y 65) 
Enfermedades orgá
nicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica 
(90)
Neumonía (92)
Otras enfermedades 
del aparato respira
torio fexcepto la tisis) 
(86, 87, 88, 9I y 93 
a 98)
Afecciones del estó
mago (exceptoel cán
cer) (I02 y IO3)
Diarrea y enteritis 
(menores de 2 años) 
(104)
Apendicitis y tiflitis 
(108)
Hernias. Obstruccio
nes intestinales (109)

6

14
11

17

20
18

7
6

23

2

i7

1

2

1

6 
I

3

1

í
De soltero y viuda |
De viudo y soltera 5 j
De viudo y viuda 3 j
De menos de Var.. ■

20 años Hem. 5
Var.. 59 8

De 20 a 25 ^-t c cHem. 95 i5
Var.. 59 lo ¡

De 26 a 30 „ « •Hem. 21 3 >
Var.. 5 I

De 3i a 35 „ . ’
Hem. 5 1
Var.. 5 2

De 36 a 4o <Hem. 4 1
Var.. 2

De 41 a 5o tt i* Hem. 1 ‘
Var.. I 1

De 51 a 60 „ I
Hem. 1

Defunciones j

Var.. 55 8
Solteros .. nHem. 7I 9

Var.. 46 8
Casados „ « 0Hem. 42 3

Var.. • 19 4
i Viudos „ ,Hem. 34 I2

Var.. 
No consta „Hem. 2 •

(

dod ara la anotación del embargo. ' 
Y hallándose comprendidos en

tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se los notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remito a la Tesorería de Hacienda > > 
de esta provincia para que pue- j 
da acordar su inserción en el «Bo- j 
letín Oficial» de la provincia se- 
gún dispon© el art, 142 de la Ins- , 
trucoión do 26 de abril do 1900, a 
sabor:

Pesetas 
i

Bernardo Antón 33‘48 !

Formenio Aguillo 6*47 j
Francisco Aguillo . i58‘3O '
Victoriano Aguiilo lo'Oo ‘
Palilo Arnáez 6*74 j
Angel Ausejo 51'56 )
Pedro Aparibio 8‘64 ;
Andres Abad 16‘50 .
Juan Angulo 4,76
Jerónimo Alonso 1*97
Teresa Alares 4‘56
Silbestee Ahuirre 2‘i2 ’
Gauste Aguirre i4‘34 !

Petra Corcuera 
Felipe ^Conde 
Felix Carrera 
Tomasa Lande 
Bartolomé Cerezo 
Juan Cuende 
Vicente Campo 
Antonio Carrasco 
Saturnino Cuende 
Vicente Castro 
Tomasa Corral 
Vicente Cerezo 
Angel Cajiga 
Agapito Calzada 
Juan Castillo 
Vicario Castillo 
Tomasa Corral 
Laureano Careamo 
Cosario Guerrero 
Julian Castillo 
Esteban Careamo 
Fortunato Caredo 
Antonio Diez 
Marcos Diez 
Mateo Delgado 
Carlos Diez 
Jacinto Diaz 
Saturnino Delgado 
Alejandro Diaz 
Nicanor Diaz 
Dámaso Dueñas

4'22
6'08 
1*97 
6'08 
7'60

54‘78
1'97 
2'63 
3‘47
1*73

12'40 
2,37

46'29 
4'36 
2'36

11'40 
3‘i0

15'22 
5'44 
4*78 
9,16

22'02 
16'08

7*38 
7'18 
7‘38 
7*18 
5‘66 
3'26
1*97

16'50

28

29

3O

31

32

33

34
35

36
37

Cirrosis del hígado 
(113)
Nefritis aguda y mal 
de Bright (119 y i20) 
Tumores no cancero- 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales de la mujer 
(128 a 132)
Septicemia puerperal 
( fiebre, peritonitis, 
ttebitis puerperales) 
(137)
Otros accidentes 
puerperales (i34, 136 
Debilidad congenita 
y vicios de confor
mación (15o y 151) 
Selinidad fl54)
Muertes violentas ex
cepto el suicidio (164 
a 186)
Suicidios (155 a 163) 
Otras enfermedades 
(2o a 27, 36, 37, 38, 
46 a 60, 62, 63, 66 a

1

14

1

1

7
8

7
I

7

1
I

i
!EDiCTO‘ 1
f i

para notificar por medio del iíBo- ’

letín Odciah a forasteros la pro- 
í videncia de segundo grado

’ Don Andrés Cebcdlos Medrano

f Recaudador de la Hacienda en 

í el pueblo de Zarratón j
i ’

—— i
, i

I
Hago sabor: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1925 
1926 de esta población, he dictado ? 

' la siguiente: 1
i 1
i <Providencia.—De conformidad

José Alonso 
Ganbido Arbide 
Miguel Aydillo 
Josá Arborizar 
Candido Clupodo 
Garios Ari;az 
Eictor Alonso 
Agostín Arbeizar 
Gregoriol Aonso 
Juan Antonio Arrate 
Ricardo Angulo 
Cecilio Bañuelos 
Francisco Bañares 
Casimiro Bañares 
Alejandro Bañares 
Domingo Barahona 
Francis Bañares 
Juan Bañares 
Sugarde Blanco 
Domingo Bargas 
Pío Blanco
Victor Blanco 
Fructuoso Bañares 
Nicolás Bañares 
Doroteo Bañuelos 
Lorenzo BañueUis 
Ruperto Bañuelos 
Santiago Barron 
Inocencio Bobeda 
María Teresa Bonilla 
Pío Blanco 
Castor Badillo 
José Campo 
Patricio Canto 
BVancisco Corcuera

ï‘29 , 
Vd7 , 
5‘22 1 

13‘92 í 
2‘39 i 
C09, 
4‘^4 i 
7‘18 
2d6 '

25‘28 
i‘97

io‘64
3^25 
3*92 
4‘66 

i5^o0
2'64 

11*75 
i5‘86
6‘94 
3‘92 
3‘26 
1‘97 
2‘63 
3‘26

11,96 
2‘52

io‘64 
15‘o0 
14'36
1C63 

3'70
1 2‘6O 
2'62

73'08

Simon Dueñas i6‘5o
Angel Diaz; 2'38
Corenzo Eizaga 18'76
Gaspar Aionso 11'32
Cayo Estefanía 6'14
Gayo Estefanía 3'80
Maximo Fernandez 1'90
Gregorio Fernandez i'56
Casimiro Fernandez i6‘3o
FranciscoFernandez 6'72
Antonio Fernandez 5'44
Juan Fernanded 4‘12
Juan Fernandez 5'49
Tiburcio Fejnandez 8'04
Juan Fornandez 4'78
Bonifacio Garcia 1 '92
Juan Gomez ■ 15'66
María Antonia Garcia 13-46
Agapito García 12'60
Bernardo García 4'36
Antonio García 18'14

Zarratón 15 de agosto de 
1926. — El Recaudador Andrés 
Ceballos.

38

85. 99, 100, loi, io5, 
106, 107, liO, 111, 112 
1I4 a 1I8, i21 a 127, 
133, I42 a I49, 152 y 
153)
Enfermedades desco
nocidas 0 mal defini
das (187 a 189)

47

2

’3

I

j a lo dispuesto en el art. 66 de la ’
Instrucción de 26 de abril de i9oo

i declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO

por 100 sobre el importo total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re-

Uggt! dt CnpiiBiD!
Provincia de Logroño 

Distrito municipal de Rincón de
Total 269 44

Logroño, 25 de junio de 1927.— 
El jefe de Estadístisa, Heraclio 
García.

Pvcia. Cptal.

Alumbramientos

Senoillos 5o i 82
Dobles 4

Matrimonios

De soltero y soltera 123 2o

, lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 

’ quo puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 

’ horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmodia- 

j tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de sor objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti-

Isidro Corcuera 
Doroteo Corcuera 
Saturnino Campo 
Bartomé Gamo. 
Honorato Corcuera 
Eustasio Cañas 
Pedro Cante 
Daniel Campo 
Raimundo Campo 
Felipe Cerezo 
Pedro Cacho

23'78 
32'84 
72'22 
I 1,1o 
74‘i4
5'64 
7'38

2O‘66 
14'78 
i3‘74 

^>‘74

Soto

Año de 1927

• 625

LISTA ELECTORAL que forma 
este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877^ compren
siva de sus individuos y de iin
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núinerQ cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, ])0r 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES
D. Victoriano Asensio
B. Manuel López Ofiate
D. Ildefonso López Oñate
D. Nicolás Daniel López Oñate
D. Eugenio de Fó Gomez
D. Ceferino Mendizabal
D. Fermín Perez
D. Bernabé Llórente
D. Aquilino Fernandez
D. Clemente Perez
D. Facundo Ruiz
D. Sinforiano Acedo

MAYORES CONTRIBUYENTES

blico por el término, en la forma y 
a los efectos del artículo 26 de la 
expresada ley.

En Hincón de Soto a 25 de febre
ro de 1927.—El Alcalde, Victoriano 
Asensio.—El Secretario, Pedro Pé
rez.

!

¡EDICTO
í
í para notificar por medio del ^íBo- 

letín Oficial» a forasteros la pro-
¡ videncia de segundo grado

j Don Andrés Ceballos Medrano 
\
i Recaudador de la Hacienda en

■Vies de Nene
Tercer trimestre del ejercicio semestral de 1925-26

CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 
I 584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Beglamen-
j to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos, de

las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su
I cargo,

D. Gregorio López Oñate 
D. Pasoasio Aperteguiá 
D. Florencio Urtubia 
D. Teodoro Torres 
D. Félix Medrano 
D. Martín Llórente 
D. Primo López Oñate 
D. Manuel Yrazola 
D. Manuel López Oñate 
D. Ysidoro Fernandez 
D. Luis Samoniego 
D. Julián Ruiz 
D. Segundo Fernaddez 
D. Justo Ruiz 
D. Manuel Escalada 
D. Lucas Escalada 
D. Constantino Mendizabal 
D. Timoteo Palacios 
D. Yldefonso Llórente 
D. Francisco Llórente 
D. Lorenzo Llórente 
D.Eulogio Llórente 
D. Daniel Sainz 
D, Pedro Mendez 
D’ Kantista López Oñate 
D. Vicente Palacios 
D. Nicasio Asensio 
D. Julián Fernandez 
D. Manuel Gonzalez 
D. Ricardo Martínez 
D. Vicente López Oñate 
D. Teodoro Grávalos 
D. Eustasio Bretón 
D, Pablo Llórente 
D. Raimundo Medrano 
D. Xisto Largas 
D. Pantaleon Porez 
D. Antonio Lapedriza 
D. Fortunato Medrano 
D, Ruperto Urtubia 
DjCiqriano Lapedriza 
D. Manuel Sanmartín 
D. Julián Palacios 
D. Teodoro Ruiz 
D. Maximo Fernandez 
D. Erancisco López Oñate 
D. Fructuoso Llórente *

el pueblo de Villalba

? Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo, instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1925 
1926 de esta población, he dictado 
la siguiente:

í «Providencia.—De conformidad
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 

■ declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO

i
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu- 

j nos mandamientos al señor Regis- 
i trador de la Propiedad del parti- 
1 dod ara la anotación del embargo, 
í Y hallándose comprendidos en- 

J tre los deudores a quienes so re- 
í fiero la anterior providencia, los 

que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presento, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber: !

Pesetas

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú-

Ildefonso Crespo 
Juan Castro 
Juan Fernandez 
Pantaleon Iredier

I Pt»imepa parte.^COEplTA DE CAJA
I
1

Pesetas

i Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 4.284‘o5

. Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................... 2.661‘60

J Cargo........................... 6.945*65
I

Data por pagos verificados en igual trimestre . 2.i53‘2o

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 4.792*45

Im precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Herce, a 31 de marzo de 1926.—El Depositario, Francisco de Santiago.

1 Seganaa parte.—CUBjSlTA POK CONCEPTOS
1 _ ________________ _
t Saldo Total dei del trimestre Operaciones las
) anterior por realizadas operaciones
t _ operaciones en este hasta e’^te’ Cargo realizadas trimestre trimestre
i Pesetas Pesetas Pesetas
1 I Rentas.

112*53 1 1 2*532 Aprovechamientos de bienes
i comunales. 14O 14O3 Subvenciones*

4 Servicios municipalizados.
5 Eventuales y extraordinarios,
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas. 514‘5o 257*25 771*759 Cuotas y participaciones en

tributos nacionales. 388*64 118*60 5o7*24lO Imposición municipal. 
ÏI Multas

4.571*5o 2.285*75 6867*25

15 Resultas.

; Total ingresos. 5.727*17 2.66i‘6o 8388*77

¡ Data
i

I Obligaciones generales.
2 Representación municipal.

974*86 724*78 1699*64
3 Vigilancia y seguridad.
4 Policía Urbana y rural. i34‘50 158 291*505 Recaudación
6 Personal y material. 1-339'65 66o‘35 200O7 Salubridad e Higiene 254*39 75 320*398 Beneficencia.
9 Asistencia social 44875 

144
224*37 673*12 

I 44lo Instrucción pública. 299*01 i93‘7o 492*7112 Montes. 72 21 02i3 Fomento de los intereses co- yo
múñales. 843'35 343*3517 Agrupación forzosa 

18 Imprevistos.
60*84

205*40 96
60*84

30i*4o19 Resultas.

Totai gastos. 4.276*75 2.i53*20 6429*95

Contaduría de fondos municipales
____ Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Contaduría de mi cargo.
o<ro Herce, a 31 de marzo de 1926.—V? B.’: El alcalde, Antero Blanco.—El se
rf Oo cretario contador, Justo Rico.
2‘69 Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de fondos del ter-
i‘55 cer trimestre de 1925-26 ha sido aprobado por la Comisión municipal permanente, 

en la sesión del día de hoy, de que certifico.—Herce a 26 de marzo de 1926 —El 
I 03 secretario, Justo Rico.
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